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En cumplimiento del cronograma establecido en la Convocatoria Pública No. 01 de 2022, la 
Universidad Tecnológica de Pereira, en uso de sus facultades, se permite dar respuesta a las 
observaciones planteadas por los interesados en lo contemplado en el presente documento:  

Interesados:   
 
Diana Alexandra Calderón 
Representante Legal 
DOKUMA CREATIVIDAD & TECNOLOGÍA SAS 
 
Javin Edgardo Manzano Duque 
Líder de Nuevos Proyectos 
BD GUIDANCE SAS  
 
Angélica Guatavita 
osoangelica@gmail.com 
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OBSERVACIONES PRESENTADA POR DOKUMA CREATIVIDAD & TECNOLOGÍA SAS: 

OBSERVACIÓN #1 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN #1:   
 
Se acoge parcialmente la observación y se incluye como experiencia válida la Gestíon y  desarrollo 
de contenidos educativos y diagramación e impresión de material educativo, se conserva todo lo 
demás. 
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OBSERVACIÓN #2 

 

 

 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN #2:   
 
Se amplían las actividades requeridas en los requisito incluyendo Gestión y desarrollo de contenidos 
educativos y Diseño, diagramación e impresión de material educativo, en cuanto a lo que tiene que 
ver con Apropiación digital, no se acepta, dado que éste componente no hace parte del requerimiento 
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y como tal éstas actividades serán desarrolladas directamente por la Universidad. 
 
 
 
OBSERVACIÓN #3:   

 
 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN #3: 
 
  Se ratifica y aclara que debe cumplir con Los ocho (8) códigos solicitados. 
 
 
OBSERVACIÓN #4:   

 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN #4: 
 
Se acoge a la observación presentada por el observante y se elimina el requisito de las certificaciones 
ISO 27001  y ISO 9001 establecidas en el pliego de condiciones. 
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OBSERVACIÓN #5:   
 
Se publica adendo con actualización de cronograma. 

 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN #5: 
 
 
OBSERVACIONES PRESENTADAS POR BD GUIDANCE: 
 
OBSERVACIÓN #1 

 
 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN #1 
 
Se acoge a la observación presentada por el observante y se elimina el requisito de las certificaciones 
ISO 27001  y ISO 9001 establecidas en el pliego de condiciones y se actualizan los criterios de 
evaluación. 
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OBSERVACIÓN #2 
 

 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN #2 
 
 
No se acoge la observación, teniendo en cuenta que los procesos de Apropiación son responsabilidad 
directa de la Universidad y será la responsable de su ejecución, la labor del proponente en este 
sentido será de soporte tecnológico, seguimiento y gestión de contenidos. 
 
 
 
OBSERVACIÓN PRESENTADA POR ANGÉLICA GUATAVITA: 

 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN  
 
Se modifica el numeral 4.3.3 Criterios de evaluación, tomando en cuenta lo acogido en las 
observaciones recibidas en éste documento, asi: 
 
4.3.3 Criterios de evaluación 
 
El Comité técnico realizará el análisis correspondiente a la valoración de los documentos técnicos para 
determinar si los proponentes y las propuestas se ajustan o no a los requerimientos de la ley, el Estatuto 
de Contratación de la Universidad (Acuerdo 05 de 2009 y demás que lo adicionen y modifiquen) y a las 
condiciones del presente proceso de convocatoria pública. 
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Se otorgará un máximo de 100 puntos de acuerdo con el siguiente criterio de evaluación: 
 
EVALUACIÓN Y PUNTAJE EVALUACIÓN MENOR 

PRECIO 
30 PUNTOS 

EXPERIENCIA ADICIONAL Hasta 70 PUNTOS 

TOTAL 100 PUNTOS 
 
 
 
 
EVALUACIÓN MENOR PRECIO (30 PUNTOS) 
 

Se calificarán de acuerdo con la descripción que a continuación indicamos: 
 

CRITERIO PUNTAJE 
Se le otorgarán (30) puntos al proponente que ofrezca el menor precio, 
a los demás se les realizará una regla de tres simples inversas. Para la 
presentación de propuesta económica, se deberán discriminar los 
valores según el Anexo 3. Propuesta Económica. 
Nota: Los puntos asignados con ocasión de la aplicación de la 
regla de tres simples inversas serán tomados de su resultado el 
cual se conforma por una parte entera y una decimal; la parte 
decimal será tomada hasta la segunda posición decimal truncada, 
sin fórmula de aproximación al decimal o a la unidad más cerca. 

30 PUNTOS 
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EVALUACIÓN EXPERIENCIA ADICIONAL (70 PUNTOS) 
 
Se otorgará un puntaje máximo de (70) PUNTOS, al proponente que acredite experiencia adicional a la 
mínima habilitante exigida, de acuerdo con la siguiente tabla: 
 
 

ITEM  PUNTOS CRITERIO 
 
 
 
 
 

1 

Se aportan 3 
certificaciones con 
las condiciones 
descritas (70) 
puntos 

El proponente que presente certificaciones de contratos 
adicionales a las exigidas en los requisitos de habilitación, que 
cumplan con las siguientes condiciones: 
Contratos suscritos y ejecutados con entidades públicas o 
privadas, cuyo objeto y/o alcance del mismo y/o obligaciones 
contengan las siguientes actividades:  

1. Análisis y diseño de software y/o sistemas de información  
2. Desarrollo de software y/o sistemas de información, o 
implementación de software y/o sistemas de información, o 
construcción de software y/o sistemas de información 
3. Gestión y desarrollo de contenidos educativos y Diseño, 
diagramación e impresión de material educativo 

 
Cada uno de los contratos aportados para este criterio debe tener 
una cuantía superior al 200% del presupuesto oficial (expresado 
en SMMLV). 

Se aportan 2 
certificaciones con 
las condiciones 
descritas (50) 
puntos 
Se aportan 1 
certificaciones con 
las condiciones 
descritas (25) 
puntos 

 
 
 
 
 
COMITÉ EVALUADOR UTP 


